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Puerto Asís (Putumayo), 2 de julio de 2024 

 

SEÑORES: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Puerto Asís - Putumayo 

E.    S.    D.  

 

RAD: 865683189002-2024-00036-00. 

REF: Descorrer traslado de contestación de la demanda y excepciones. 

 

Respetada Sra. Juez 

WILSON ALEJANDRO GALVIS ROSERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 12.754.707 expedida en Pasto (Nariño), abogado titulado y en 

ejercicio, apoderado de la parte actora en el caso de referencia, ante usted, 

respetuosamente manifiesto que mediante el presente escrito y dentro del término 

de ley, me pronuncio frente a la contestación de la demanda y excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., así: 

FRENTE A LAS EXCEPCIONES DE FONDO: 

• EN RELACION A LA RESPONSABILIDAD:  

 

1. A la denominada INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA FALTA DE 

ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL: Su señoría, esta excepción está 

condenada a DECAER por cuanto la parte demandada, de manera arbitraria y 

precoz se limita a restar crédito a las pruebas aportadas por la parte demandante 

en este proceso y que son tendientes a la demostración de la existencia del nexo 

de causalidad exigido para la configuración de la responsabilidad civil 

extracontractual de los aquí demandados. Argumenta no encontrar “prueba 

fehaciente” que dé cuenta de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en la 

que ocurrieron los hechos, no obstante, pasa por alto los medios de prueba 

Informe Policial de Accidente de Tránsito y el Informe Ejecutivo FPJ–3 con 

número único de noticia criminal 868656000519202200142, documentos que 

acreditan las circunstancias de tiempo, modo y lugar, información que también 

fue descrita en el apartado de HECHOS de la demanda. 

 

El demandado se limita a pregonar la inexistencia del nexo de causalidad entre 

la conducta desplegada por el conductor del vehículo asegurado de placas 

GDW246 y el trágico deceso del señor Gustavo Madrid Cabrales, obviando los 

elementos de prueba aportados con la demanda de los cuales si es posible inferir 

que su muerte fue consecuencia del accidente ocurrido el día treinta (30) de 

septiembre del año 2022 en donde efectivamente estuvo vinculado el vehículo 

de placas GDW246 conducido por Adalver Romero Carrillo también aquí 

demandado, siendo evidente la existencia de una relación fáctica entre el hecho 

dañoso (muerte del señor Madrid Cabrales) y la conducta desplegada por el 

conductor Romero Carrillo, mismo invadió el carril contrario y por el que 

transitaba el señor Madrid Cabrales, causando el desafortunado suceso.  
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2. A la denominada REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMO 

CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA DE LA CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EN 

LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO. Esta excepción no está llamada a prosperar. El 

apoderado de la demandada afirma de manera falaz la no existencia de 

elementos de prueba que permitan el esclarecimiento de las razones de la 

colisión entre los dos vehículos, esto, sin tener en consideración lo relatado por 

el conductor del vehículo quien ante autoridad competente aceptó haber 

invadido el carril contrario al que transitaba, siendo esta incidencia causal fáctica 

determinante para la realización del hecho dañoso, aunado a lo anterior, el señor 

HERNANDO LUPERCIO LEITÓN, testigo de los hechos, en entrevista ante 

autoridad competente manifestó haber visto como el vehículo de placas 

GDW246 venia zigzagueando e invadiendo el carril contrario por donde 

transitaba el señor Madrid Cabrales. Además, no aporta ninguna prueba 

conducente a la demostración por su parte, de convergencia de una causa 

extraña o la diligencia y cuidado que por su puesto también le son exigibles al 

conductor del vehículo de placas GDW246.  

 

3. A la nominada IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO 
CESANTE E INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL MISMO. Alega el apoderado de 
la demandada que no se probó que el señor GUSTAVO ADOLFO MADRID 
CABRALES desarrollara una actividad económica, que percibiera ingresos y 
cuales eran, que los demandantes dependieran económicamente de él, y que 
su deceso representara una afectación patrimonial reflejada en la ganancia o 
ingreso dejado de percibir por los demandantes. Esta excepción no está llamada 
a prosperar por las siguientes razones:  

 

• Porque se aportó con la demanda contrato laboral del 7 de septiembre del 
año 2022 suscrito entre el señor GUSTAVO ADOLFO MADRID CABRALES 
y Agrodistribuidora AgroFinca AF, identificada con el NIT 1085327301-7, 
quien es representada legalmente por su dueño el señor Jeferson Andrés 
Getial, lo que es prueba idónea y conducente para demostrar que el señor 
Madrid Cabrales si desarrollaba una actividad económica y que con ella 
generaba su sustento económico y el de su familia.  

• Porque en el contrato laboral precitado se encuentra información consignada 
relativa a los ingresos percibidos por el señor Madrid Cabrales en virtud del 
vínculo contraído con AgroFinca AF, mismo que de no ser por el suceso 
fatídico que hoy nos entraba en esta litis, hubiese seguido surtiendo sus 
efectos.  

• Porque el empleador del señor Madrid Cabrales para aquel entonces, el 
señor Jeferson Getial, se encuentra plenamente identificado en la demanda 
y que el mismo está relacionado como prueba testimonial para que de 
manera personal aporte información adicional sobre los hechos de los cuales 
él tiene conocimiento.  

• Porque quienes deprecan la indemnización por perjuicios patrimoniales – 
lucro cesante son hijas legitimas del señor Madrid Cabrales, menores de 
edad, por cuanto es prematuro aseverar que no es posible demostrar que 
no dependían económicamente de su progenitor. La señora Nury Marcela 
Suarez, madre de las menores, podrá ampliar en audiencia lo referente en 
este apartado.  
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Atentamente, 
 
 
                                                                                       

 
 
_______________________________ 
WILSON ALEJANDRO GALVIS ROSERO 
C.C 12.754.707 de Pasto (N) 
T.P. 169717 del C.S. de la J. 

Correo: juridicos_integrales@hotmail.com  
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